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Bogotá.

Mediante comunicación dirigida a esta Dirección, solicita concepto en relación con el término de
prescripción de la indemnización sustitutiva originada por pensión de invalidez de origen
profesional, de que trata el artículo 15 de la Ley 776 de 2002.

Al respecto manifestamos:

El artículo 15 de la Ley 776 de 2002, por la cual se dictan normas sobre la organización,
administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales, en cuanto a la
Devolución de Saldos e Indemnización Sustitutiva señala:

“Cuando un afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales se invalide o muera como
consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, además de la pensión
de invalidez o de sobrevivientes que deberá, reconocerse de conformidad con la presente ley, se
entregará al afiliado o a los beneficiarios:

a) Si se encuentra afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, la totalidad del
saldo de su cuenta individual de ahorro pensional;

b) Si se encuentra afiliado el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida la
indemnización sustitutiva prevista en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993”.

A su vez, el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 establece:

“Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán
derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación
promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se
le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado”.

El Decreto 1730 del 27 de Agosto de 2001, por medio del cual se reglamentan los artículos 37,
45 y 49 de la Ley 100 de 1993 referentes a la indemnización sustitutiva del régimen solidario de
prima media con prestación definida, en su artículo primero estipula en cuanto a la causación del
derecho lo siguiente:



“Habrá lugar al reconocimiento de la indemnización sustitutiva prevista en la Ley 100 de 1993,
por parte de las administradoras del régimen de prima media con prestación definida, cuando con
posterioridad a la vigencia del sistema general de pensiones se presente una de las siguientes
situaciones:

a) Que el afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el número
mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la pensión de vejez y declare su
imposibilidad de seguir cotizando;

b) Que el afiliado se invalide por riesgo común sin contar con el número de semanas cotizadas
exigidas para tener derecho a la pensión de invalidez, conforme al artículo 39 de la Ley 100 de
1993;

c) Que el afiliado fallezca sin haber cumplido con los requisitos necesarios par que su grupo
familiar adquiera el derecho a la pensión de sobrevivientes, conforme al artículo 46 de la Ley
100 de 1993;

d) Que el afiliado al sistema general de riesgos profesionales se invalide o muera, con
posterioridad a la vigencia del Decreto-Ley 1295 de 1994, como consecuencia de un
accidente de trabajo o una enfermedad profesional, la cual genere para él o sus
beneficiarios pensión de invalidez o sobrevivencia de conformidad con lo previsto en el
artículo 53 del Decreto-Ley 1295 de 1994.

Finalmente, el artículo 18 de la Ley 776 de 2002 taxativamente señala los términos de
prescripción de las prestaciones establecidas en el Decreto-ley 1295 de 1994 y en esta ley así:

a) Las mesadas pensionales en el término de tres (3) años;

b) Las demás prestaciones en el término de un (1) año.

La prescripción se cuenta desde el momento en que se le define el derecho al trabajador.

En consecuencia, siendo la indemnización sustitutiva una prestación económica derivada de un
accidente de trabajo o de una enfermedad profesional en el presente caso, para su reconocimiento
se deben observar los parámetros dados en las normas anteriormente relacionadas, tanto en su
causación como en los términos de prescripción.

El anterior concepto tiene los efectos determinados en el Artículo 25 del Código Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional
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